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AYUNTAMIENTO DE PERALEDA DE SAN ROMAN

ANUNCIO de 23 de noviembre de 2022 por el que se aprueba el avance del 
Plan General Municipal. (2022081974)

Aprobado en sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento de fecha 17/10/2022, el Avance de 
Planeamiento del Plan General Municipal de Peraleda de San Román, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 49 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territo-
rial y urbanística sostenible de Extremadura y el artículo 55 del Decreto 143/2021, de 21 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, se somete a información pública por el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Diario Ofi-
cial de Extremadura y Boletín Oficial de la Provincia. 

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[http://peraledadesanroman.sedelectronica.es].

Toda la documentación podrá ser examinada en las dependencias municipales por cualquier 
interesado, a fin de que se formulen las sugerencias y alternativas que se estimen pertinentes.

Peraleda de San Román, 23 de noviembre de 2022. El Alcalde, PEDRO ESTRELLA BRASERO.
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